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PARTE OFICIAL.

1 . º  SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo 
consultado por esa Junta en 3 de Diciem
bre del año últim o, relativamente a los 
expedientes instruidos por la comisión 
central de indemnizaciones de daños cau
sados durante la guerra civil; teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Agosto último, y las expli
caciones que acerca de su inteligencia se 
dieron en el Congreso de Diputados en 
las sesiones de 12 de Julio y 21 de No
viembre del año próximo pasado:

Considerando al mismo tiempo que la 
justicia y la equidad exigen que sean 
respetados los fallos de la comisión cen
tral creada en virtud de la ley de 9 de 
Abril de 1 8 4 2 , y cuyos fallos con el ca
rácter de definitivos hayan aprobado la 
liquidación y clasificación de los créditos:

En vista de lo manifestado en el dic- 
támen que se ha pedido á los Diputados 
que fueron individuos de la comisión del 
Congreso, que informó acerca del pro
yecto de ley relativo al arreglo de la Deu
da del E stado, como asimismo en el de 
la comisión inspectora de las oficinas de 
la Deuda:

Oido el Consejo Real, y conformándo
se con lo informado unánimemente por 
dichas comisiones, y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, se ha dignado S. M. 
declarar que en los expedientes de in
demnizaciones en que la suprimida co 
misión central haya aprobado la liquida
ción y clasificación de los créditos, solo 
corresponde ya á esa Junta acordar des
de luego el pago en la forma prevenida, 
procediendo á examinar y liquidar por 
los trám ites, y con las formalidades esta
blecidas, los expedientes en que no aparez
ca aprobada la liquidación y clasificación 
de los créditos.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1852.=B ravo Muril!o.= 
Sr. Director general Presidente de la Jun
ta de la Deuda del Estado.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las resoluciones siguientes:

En 9 de Marzo. Nombrando, de conformi
dad con la Jun ta  de Directores, para la plaza 
de Alcaide de la Aduana de I ru n ,  dotada con 
8000 r s . , á D. José Roncali, Vista tercero ce
sante de la Aduana de Alicante.

Para la plaza de Fiel da Torta, en la p ro 
vincia de H uesca, con la dotación de 4000* rea

les anuales, á D. Eduardo Car race jo ,  escri
biente de la Aduana de la Coruña.

Para la plaza de Administrador de la Adua
na de Murviedro, con 5000 rs. anuales, á Don 
Luis Galmes y Cubertorer, abogado y baile del 
Real patrimonio en Liria.

Para la plaza de Oficial inspector de las sa
linas de ílinoj res y B acor, dotada con 4000 
reales, á D. Diego Arias, dependiente de la vi
sita de los derechos de puertas de Granada.

Para el destino de Guarda-alm acen de 
efectos estancados de Logroño, con 8000 reales 
anuales, á I). Gregorio Morales, Oficial segun
do de la Administración de contribuciones 
indirectas de la misma provincia.

Para la plaza de Oficial de las salinas de 
Ib iza , dolada con 4000 r s . , á D. Antonio 
Llobct.

i ara la plaza de Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Sevilla, con 24,000 
reales de sueldo, á i). José Rivera y Casasola, 
Inspector primero de la Administración de 
contribuciones indirectas de la misma p ro 
vincia.

Concediendo los ascensos de escala á los 
Oficiales cuarto y quinto de la Administración 
de contribuciones directas,  estadística y lin
cas del Estado de la provincia de L eón , q u e 
dando nombrados para la plaza de Oficial ter
cero, con 5000 rs.,  que resulta vacante, Don 
Braulio Gutiérrez; y para la de cua r to ,  con 
4000 , D. José Manso; y confiriendo la resulta 
de Oficial quinto, con el mismo sueldo de 4000 
reales, á D. José Villar, Oficial segundo, ce
sante, del partido de Ponferrada.

Nombrando, de conformidad con la Jun ta  
de Directores, para la plaza de Oficial cuarto 
de la Administración de contribuciones direc
tas, estadística y fincas del Estado de Ciudad- 
Real, con los 5000 rs. de su dotación, á Don 
Juan  Francisco I tu rm e n d i , que lo es quinto 
de la de Castellón; y para esta resu lta ,  con 
4000 rs., á D. Luis Martí y Sola, escribiente 
de la Tesorería de esta última provincia.

En II de Marzo. Nombrando, de confor
midad con la Jun ta  de Directores, para la 
plaza de Oficial segundo y último de la clase 
de sétimos de la Dirección de contribuciones 
indirectas, dotada con 8000 rs.,  y vacante por 
fallecimiento del que la obtenía, á D. José Lo
zano Gil, primero de la de octavos; y para 
la resulta de Oficial de la expresada clase de 
octavos, con 6000 r s . , prévios los ascensos de 
escala á los que les corresponden, á D. José 
María Nieto, escribiente primero de la propia 
dependencia.

Para la plaza de Inspector primero de con
tribuciones indirectas de Lérida ,  con 10,000 
reales de sueldo, á D. Mariano Fernandez de 
la Riva, que lo es segundo de la de Avila; y 
para esta resu lta ,  con 8000 r s . , á D. Fran
cisco de Paula Cores, cesante de igual destino 
por reforma.

Para la plaza de Oficial cuarto de la Ad
ministración del derecho de puertas de Ma
dr id ,  con 5000 rs.,  á D. Manuel Roperto y de 
Fuertes, que lo es segundo de la A dm in is tra 
ción de indirectas de las Baleares, con el pro
pio sueldo; y para esta resulta á D. Miguel 
Destrus de bmon.

Para la plaza de Fiel de los derechos de 
puertas de Oviedo, dotada con 5000 rs., á 
D. José de la Busta , Interventor de puertas 
que es de Gijon, con igual sueldo, y para esta 
vacante á D. Alvaro de Nava, Fiel del mata
dero de esta corte.

Concediendo el ascenso de escala á la p la 
za de Oficial segundo de la Administración de 
contribuciones indirectas de la provincia de 
Logroño, con 5000 r s . , á D. Tomás Pieltain, 
que lo es tercero de la misma con 4000, y 
nombrando para esta resulta á D. Javier Do
mínguez y Peralta ,  empleado que fue en es
tancadas.

Para la plaza de Vista cuarto de la A dua
na de M adrid, dotada con 10,000 rs .,  á Don 
Anselmo Revilla , que lo es sexto de la de 
Barcelona; para este em pleo , con igual suel
do de 10,000 r s . , á D. Joaquín R e v e r t , que 
lo es segundo de la de T arrag o n a , y para esta 
resulta,  con 8000 rs .,  á D. Federico Saave- 
d ra ,  auxiliar de Vistas de Barcelona.

Para la plaza de Administrador de la 
Aduana de Va!verde del Fresno, dotada con 
5000 r s . , á D. Francisco Ruiz , Contador de 
la de Paimogo; y para esta resulta, con 4000, 
á D. Feliciano Vázquez Curiel, auxiliar  agre
gado á la Aduana de Madrid , todos propues
tos por la Junta de Directores.

Para la plaza de Administrador principal 
de loterías de Falencia á D. José Rodríguez 
Junio ,  que sirve la de Loja; y para  la de Ciu
dad-Real á D. Luis Perez de Haya y Prados.

Concediendo el ascenso de escala á los Ofi
ciales cuarto y quinto de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Valencia, 
y nombrando para la plaza de Oficial tercero, 
con 8000 rs., que se halla vacante, á D. José 
Civero y Olivares; y para  la de cuar to ,  con 
6000, á D. Pascual Testor, disponiendo al pro
pio tiempo que la plaza de Oficial quinto que 
deja este último se saque á oposición como 
está prevenido.

Concediendo los ascensos de escala en el 
departamento de liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública por renuncia del 
Oficial primero de la clase de sétimos de d i
cha dependencia, quedando nombrados en su 
v ir tud  Oficiales de la clase de sétimos D. José 
María Domínguez y D. Juan Rodríguez Martí
nez , y para sexto de la de octavos D. Antonio 
S agardoy , escribiente primero de la clase de 
primeros de la misma oficina.

En 7 de Marzo. Disponiendo que D. Igna
cio A r ta iz , Oficial de la Dirección general de 
la D/mda pública con el sueldo de 8000 rs., 
pase á ocupar la plaza de Oficial con la mis
ma dotación que en Ja Dirección general de 
Loterías obtiene D. Pantaleon Garde y Martí
nez ; y que este empleado se traslade á servir 
la plaza que deja Artaiz.

Disponiendo, de conformidad con la Jun ta  
de Directores, que D. José Alvarez Manuel de 
Villena, Inspector primero electo de la Admi
nistración de contribuciones indirectas de 
Orense, se traslade á servir  igual destino en 
la de Avila, y que le reemplace en Orense 
D. Manuel María Ibarrola, Inspector también 
primero del mismo ramo en Lérida.

En 13 de Marzo. Nombrando Oficial aux i
liar de la Tesorería de Salamanca , con 5000 
reales de su e ld o , á D. Jacinto González Brie- 
ba, empleado cesante.

En id. Nombrando , de conformidad con la 
Junta de Directores, para la plaza de Contador 
de la Aduana de San Sebas tian , dotada con 
16,000 rs., y vacante por salida á otro destino 
del que la obtenía, á D. Ramón Griesa, Oficial 
primero de la Aduana de Bilbao; para la v a 
cante que este deja, con 12,000 r s . , al Oficial 
segundo de dicha Aduana D. Pedro López; para 
la de Oficial segundo, con 10,000 r s . , a l  que lo 
es tercero de la de Santander D. José Ramón 
Herrera; para esta plaza, con 8000 r s . , al que 
lo es cuarto de la misma D. José Gómez Salas; 
y para la de Oficial cuarto , también con 8000 
reales, á D. Francisco Porto Camus, Interven
tor cesante del depósito comercial del mismo 
Santander.

Traslaciones y p erm u ta s, p ara  las cuales están
autorizadas las Direcciones generales.

En 5 de Marzo. Disponiendo que el cabo de 
la ronda de visita de los derechos de puertas 
de Segovia D. José Domingo se traslade á ser
vir igual destino en la de Ciudad-Real, y que 
le reemplace D. Eusebio Fernandez Trapiella, 
dependiente que es de la de los de Oviedo.

En 9 de Marzo. Disponiendo que D. Ramón 
Medina, Oficial primero electo de la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Mur
cia, continúe desempeñando el destino que ob
tenía de Inspector segundo de la Adm inis tra
ción de contribuciones indirectas de Lugo, y 
que el electo para este último empleo D. W al- 
do Ponte le reemplace en la Tesorería de 
Murcia.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. 
en Washington participa á este Ministerio,

que habiendo puesto oficialmente en co
nocimiento del Gobierno de los Estados- 
Unidos el acto de magnánima clemencia 
de S. M. la Reina nuestra Señora, en vir
tud del cual fueron indultados los prisio
neros anglo-americanos que tomaron 
parte en la última expedición contra la 
Isla de Cuba, habia recibido pruebas 
sentidas é inequívocas de la gratitud y 
admiración que en la parte sensata de la 
población de los Estados-Unidos produjo 
este nuevo rasgo de la Real clemencia; 
acompañando además copia de la nota 
que con este motivo le dirigió el Gobier
no federal, cuyo texto es el s igu ien te:

Legación de España en W a sh in g to n .= M i-  
nisterio de Estado .=W ash ing ton  2 de Febrero 
de 1852.

El infrascrito Secretario de Estado de los 
Estados-Unidos ha tenido la honra de recibir, 
y ha dado de ella conocimiento al Presidente, 
la nota del Sr. CaIde¿on, Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de S. M. Ca
tólica, de 13 del pasado, anunciando, de ór
den de su Gobierno, que los ciudadanos de 
los Estados-Unidos que formaron par te  de la 
última expedición de López contra C u b a , y 
que se hallaban prisioneros en España y en 
aquella Isla, habían sido puestos en libertad 
de órden de S. M. Católica.

En contestación se le manda al infrascrito 
manifestar al Sr. Calderón, que aunque según 
el mismo insinúa se hab ían  recibido anterior
mente por conducto del Ministro de los Esta
do s-U n id o s  en Madrid noticias oficiales de 
este acto de clemencia y bondad de S. M. Ca
tólica, se agradece también su anuncio por 
parte  del Sr. Calderón, dado que ofrece al 
infrascrito una ocasión de expresar una opi
nión, y es, que esta conducta no puede me
nos de confirmar el concepto que se tenia de 
la magnanimidad y sabiduría de S. M. Ca
tólica.

El infrascrito acoge cordialmente la espe
ranza que anima al Sr. Calderón de que las 
relaciones de confianza y amistad entre  a m 
bos países, que sucesos recientes habían ame
nazado tu r b a r ,  volverán ahora á adquirir  su  
antigua solidez y continuarán inalterables.

El infrascrito aprovecha esta ocasión para 
ofrecer al Sr. Calderón & c .= F irm a d o .  =  Da
niel W e b s te r .= S r .  D. A. Calderón de la Bar- 
ca .= E s tá  conforme.

Remite igualmente á este Ministerio 
el referido Representante de S. M. en 
Washington copia de las comunicaciones 
que le ha dirigido Mr. W ebster, Secre
tario de Estado del Gobierno federal de 
la Union , poniendo corlesmente en su 
conocimiento haber declarado culpable 
el Jurado de Nueva Orleans á Mr. Abel, 
uno de los cabecillas que dirigieron los 
excesos y atentados cometidos en Agosto, 
último contra el Cónsul de S. M. en d i
cho puerto.

Dicen a s i:

Legación de España en W ash ing ton .= T ra -  
ducc ion.=Departam ento deE stado .= W ash ing -  
ton 2 de Febrero de 1852.— Sr. D. A. Calderón 
de la Barca &c. & c .= M uy  Sr. mió: Tengo la 
satisfacción de comunicar á V. copia de una 
ca r ta  del District Attorney de los Estados- 
Unidos en Nueva Orleans, fecha 23 del p ró
ximo pasado, por la que se enterará V. de que 
á consecuencia de la causa seguida á. varios 
individuos complicados en los motines de Nue- 
va-Orleans, duran te  los cuales fué invadido el 
despacho del Cónsul de España, el Jurado ha 
declarado culpable á uno de los cabec illas .=  
Aprovecho esta ocasión para renovar á Y. &c.=* 
Fi r m a d o .=  Da niel Webster. =* Es traducción 
ex a c ta .= E s tá  conforme.

Oficina del District Attorney de los Estados- 
Unidos. =  Nueva Orleans 23 de Enero de



4852.=Á1 Secretario de Estado.= Washina- ton.=M uy Sr. mió: Tengo la satisfacción de
participar á V# qúe en el juicio do acusación 
gd el primer Tribunal de distrito de Nueva 
Orleans contra varios individuos complica
dos en los motines de esta ciudad en Agos
to último, cuando fue invadida la oficina del 
Cónsul de España, el Jurado ha declarado cul
pable á uno de los cabecillas. — Adjuntas in
cluyo tiras de periódicos de esta ciudad que 
deán breves relaciones del asunto.— Con la mas 
alta consideración quedo & c . =  Firmado.=Lo- 
ganllunton , Attorney de los Estados-Unidos.= 
Es traducción e xacta .=E stá  conforme.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION DE CORRECCIONES

Aclaración ú la condición segunda del pliego de 
condiciones publicado en las Gaceta* del 
4 5 y 46 d$T actual} relativo á la subasta que 
debe celebrarse para el suministro de las ca* 
sos de corrección de mugeres,

El pan de que trata dicha condición 2.* 
sérá de una y media libra por plaza, é igual al 
que coma el confinado; y como constituye parte 
de la ración, entra en el precio de los 43 rnrs. 
indicados en la condición 14.# del citado pliego.

Madrid 4fi de Marzo do 1S52.— E1 Direc
tor ,  Cárlos de Espinóla. 3

R e c t if ic a c ió n . — En la línea 6 8 ,  columna 
cuarta de la Gaceta del dia 10 del corriente 
mes, donde dice: i á  D. José Antonio Lallave», 
debe decir «á Don José Antonio Lavalle.»

E x p o s ic i o n e s  A  S. M,

Señora: El atentado horroroso cometido el 
dia 2 de los corrientes contra la Real persona 
de V. M., ha llenado de luto y sentimiento á 
este cabildo, siempre fiel y leal al Trono, y 
amanto de sus Reyes: las circunstancias que 
lo acompañaron, el dia, el momento, el mise
rable criminal...., todo, todo, Señora, contri
buye poderosamente á sembrar la consterna
ción y el asombro: y solo el saber que V. M. 
se halla buena y tranquila, puede templar al
gún tanto el dolor profundo que tan infausta 
nueva causó en nuestro ánimo embargado por 
la sorpresa. Sin embargo, el primer pensa
miento del cabildo fue elevar sus plegarias al 
Dios de las misericordias por la completa sa-  I 
lud de V. M., y tributarle á la vez las mas 
rendidas gracias por habernos librado de una 
cadena de males sin cuento.

Reciba pues V. M. los puros y sinceros sen
timientos que acaba de expresar este cabildo 
catedral de T e ru e l , y Dios que se dé por sa
tisfecho y nos conceda la gracia que con fer
viente súplica le pedimos, rogándole por la 
interesante salud de V. M., cuya vida Dios 
guarde muchos años para bien y felicidad de 
la Iglesia española y de la monarquía.

Teruel 6 de Febrero de 1852. = * Señora.—  
A L. R. P. de V. M .=Francisco Marcos Ira ña, 
José Manuel Salvador, Joaquin Pedro Jaura, 
Tomás Fórtun, Joaquin Cazcarra.

Señora : El cabildo de la santa iglesia me
tropolitana y patriarcal de Sevilla, llega á los 
piés del Trono de V. M., lleno del mas hondo 
dolor. El horroroso atentado cometido contra la 
sagrada persona de V. M., y que ha hecho es
tremecer á todo el reino, no podía menos de 
afectar de una manera extraordinaria á este 
cabildo, cuyos sentimientos de la mas acen
drada lealtad á sus Reyes, jamás fueron des
mentidos. El golpe sacrilego asestado al cora
zón de V. M., ha herido también al de to
dos sus leales súbditos; y la preciosa sangre de 
nuestra Reina, vertida por una mano alevosa, 
ha inflamado dé indignación la que corre por 
las venas de todos ios españofes. El cabildo de 
Sevilla desearía que la suya toda fuese bas
tante para restituir á V. M. la salud que ha 
querido arrebatar un detestable asesino, y 
borrar con ella la negra página que escribirá 
la historia en el mismo dia en que V. M. iba á 
ofrecer al Rey de los Reyes la Princesa augus
ta debida á las oraciones de sus amantes hi
jos. El cabildo la ofrecía gustoso al Señor en 
holocausto por tan sagrados objetos.

Poseído de estos sentimientos , y cumplien
do con el mas sagrado de sus deberes, ni un 
instante se ha detenido en acudir al Trono de 
las misericordias para alcanzar del'Señor der
rame sobre V. M. el alivio y el consuelo de que 
pende la dicha y felicidad de la Monarquía.

En este momento, Señora, resuenan las bó
vedas de este templo con la sentida plegaria 
que eleva al Cielo el Cabildo, teniendo á la 
cabeza á un venerable Arzobispo-Cardenal, á 
todas las Autoridades de la provincia, con el 
Ayuntamiento y el piadoso pueblo que han ve
nido á mezclar sus lágrimas y sus votos con 
los votos del cabildo. El Dios de bondad, que 
tan de cerca ha velado por la vida de V, M., 
no dejará de escucharlos, no dejará de res
ponder á tan puras oraciones, y colmar nues
tros atdientes deseos, que lo son do toda la 
nación, tan magnánima como religiosa, cuyo 
mas noble timbre ha sido siempre el amor á sus 
Monarcas. El cabildo no dejará de invocar á su 
Dios hasta arrancar el bien que con tanta ins
tancia demanda, y nuevas y públicas rogati
vas 3e sucederán entretanto á la de este dia.

Dígnese V. M. acoger la sincera lealtad del 
cabildo de Sevilla, y recibirla como un leni
tivo al profundo dolor que habrá producido en 
V. M. la detestable perfidia de un español in
digno.

El cabildo queda rogando á Dios conserve 
la interesante vida de V. M. los dilatados años 
de su deseo para bien de la religión y pros
peridad de la Monarquía.

Sevilla y Febrero 6 de 1 8 52 .=S e ñ o ra ,= =  
A L. R. P. de V. M . =  Fernando María Saotis- 
teban. =  Gregorio Santamaría. =  Por acuerdo 
del deán y cabildo de la santa metropolitana 
y patriarcal iglesia de Sevilla, Miguel de Por
ras, Secretario.

Señora: El cabildo de vuestra santa igle
sia catedral, sobremanera consternado y afli
gido por el horrendo crimen que contra la 
augusta persona de V. M. acaba de perpetrar^ 
se, no halla voces bastantes á expresar SU 
profundo sentimiento y acerbo dolor. Levan
ta sus monos suplicantes al Cielo, y diaria- 
mente dirige di Dio# de todo consuelo fervo
rosas préces' para que apiadado de esta na
ción conserve la preciosa vida de su Reina.

Dígnese V. M., siempre bondadosa, acep
tar el homenaje de la mas acrisolada lealtad 
v constante adhesión que á las gradas del 
trono le tributa su cabildo catedral de Ba
dajoz.

Febrero 6 de 1852.== Señora. * =  A L. R. P. 
de V. M .=Patricio  Vivas Barroso, Pedro Luis 
Delgado y Lima , Gregorio Gamero.

Señora: El clero componente el cabildo de 
esta villa de Santa Olalla, provincia de Tole
do, exclaustrado todo, excepto su cura pár
roco, y que abajo suscriben, no pueden menos 
de manifestar á V. M. el sentimiento que pe
netró en sus corazones la infausta noticia que 
recibieron el miércoles 4 del presente por el 
Boletín oficial de la ciudad de Toledo, del hor
roroso y nunca bien ponderado atentado, con 
el que trató un malévolo, inicuo y sacrilego 
sacerdote, mejor dirán, un espúreo, un miem
bro corrompido, privar de la importantísima 
existencia á la mas benéfica Reina de todas las 
Reinas, dejando en un momento en la mas 
triste y oscura horfandad á toda esta nación, y 
principalmente al estado eclesiástico, á quien 
siempre, como es público y notorio, ha mira
do V. M. con entrañas verdaderamente de una 
madre la mas tierna y compasiva. Han ex
trañado á la verdad, Señora, haya habido por 
o mismo uno que degenerando de ser español, 
y aun cristiano, se haya atrevido á querer 
introducir en su Real pecho el fiero puñal para 
privarnos del amparo, consuelo, refugio y 
protección que todos los eclesiásticos secula
res y regulares tenemos confiado en ese mis
mo pecho ¿tan benéfico y amoroso. Y la di
vina Providencia, que vela incesantemente 
por el bienestar de nuestra adorada Reina, 
hará que dentro de muy breves dias, re
puesta de sus heridas, y gozando de una 
:ompleta y perfecta salud, la veamos presen
tarse al público con su querida Hija y nues
tra idolatrada Princesa para consuelo y alegría 
de todos los españoles, y principalmente de 
todo su clero; y esto es cabalmente, Señora, 
lo que sin cesar piden de corazón al Todopo
deroso los que suscriben, en sus oraciones y 
principalmente en el santo y tremendo sacri
ficio de la misa, habiéndolo verificado inme
diatamente que se recibió tan infausta y d o- 
lorosa noticia, con la mayor solemnidad, en 
las dos iglesias de esta población, que se jacta 
de profesar en todos tiempos el mas puro y el 
mas entrañable amor y cariño á su idolatra
da é inocente Reina Isabel II, quien viva eter
namente, y á quien Dios nuestro Señor pros
pere su importantísima vida dilatados años 
para bien de la nación, de la Iglesia y de sus 
ministros.

Santa Olalla de Toledo y Febrero á 7 
de 18 52 .=Señ ora .==A  L. R. P. de V. M.— El 
cura párroco, Manuel Antonio Beltran; Juan 
Sánchez Mayoral, presbítero beneficiado; Juan 
José Sierra; Basilio Mirando y Nava, teniente 
cura de San Julián; Miguel Calderón, cura te
niente de Valverde.

Señora: El abad, cabildo y clero parro
quial de Segovia, profundamente afectados 
por el horrible y sacrilego crimen cometido 
por un español desnaturalizado que intentó 
despojar de su vida á la mejor de las Reinas 
que hace las delicias de la nación española 
faltarían al mas sagrado de sus deberes si en 
medio del dolor mas acerbo no se acercasen á 
los pies del Trono de V. M. á exponer el luto 
de que se hallan cubiertos sus corazones por 
tan infausto atentado, y los sentimientos de 
su grande veneración, amor y adhesión á 
vuestra augusta persona.

Solo el Dios de las misericordias, conce
diéndoles un pronto y completo restableci
miento de la preciosa salud de V. M., puedo 
darles consuelo en la intensa aflicción que e x 
perimentan. Asi se lo piden fervientemente 
en sus oraciones públicas y privadas, pues en 
ello está sumamente interesada la prosperi
dad de la religión y monarquía,

Dígnese V. M. acoger benévolamente la sin
cera expresión de estos sentimientos en testi
monio de la acrisolada lealtad y respeto del 
clero segoviano á vuestra Real persona. 

Segovia 7 de Febrero de 4 852.=»Señora.=

A L. R. P. de Y. M .= E l  abad, Gregorio Sanz 
Albo, párroco de Santa Columba; Fulgencio 
de Septien, párroco de San Millan; Gregorio 
Revilla Villa vie ja , párroco de la Santísima 
Trinidad; Luis Barroso García, párroco de 
San Estéban; Juan Santisteban, teniente cura 
de la catedral; Anselmo Barohocin, teniente 
en San Miguel; Román Nieto, teniente de San 
Lorenzo; Miguel González, capellán del hospi
tal; José Berrocal, Francisco Hidalgo, José Gar
cía, Tomás Baeza González; Gabriel García, 
exclaustrado; Pedro Ruiz, exclaustrado; Ra
fael Rodríguez, párroco de ía de Santo Tomás; 
Félix Lázaro García, párroco de Santa Eulalia; 
José García Doral, párroco de San Martin; E u
genio José Maroto, párroco del Salvador; Víc
tor Mateos; Julián Casado, teniente de San 
Marcos; Ricardo Mena, teniente y ecónomo de 
San Sebastian; Juan Valentín de Bengoa, Fe
lipe Ferrero ; Ángel Quintana, exclaustrado; 
Simón Barbero, Francisco Tomé del Rio.

Señora í El vicario capitular gobernador 
eclesiástico de esta diócesis, vuestro capellán 
de honor,'honorario y predicador, vuestros 
cabildos de esta santa y apostólica iglesia ca^ 
tedral de Guadix é insigne iglesia colegial de 
Baza, arciprestes, curas, beneficiados, tenien
tes y demás clero de todo este obispado, lle
gan reverentemente á L. R. P. de V. M. po
seídos del mas profundo dolor y de la mas 
acerba amargura por el horrible atentado co
metido contra la preciosa vida de V. M. A v is 
ta de la tan sentida exposición del venerable 
Cardenal primado de las Españas, que mani
fiesta justamente cuáles son los sentimientos 
del clero de esta nación , de adhesión, amor y 
respeto á vuestra Real persona ¡qué podemos 
añadir nosotros! ¡Nosotros, Señora, que des
de el momento en que supimos por extraor-^ 
dinario tan inaudito crimen, protestamos con
tra él y su sacrilego autor, ofreciendo á la 
Magestad divina, patente en todas nuestras 
iglesias, nuestras oraciones continuas, nues
tras preces y rogativas públicas , para que 
el Dios que se dignó por su Providencia liber
tar de una muerte alevosa la preciosa vida de 
V. M., se digne restituirle pronto y propicio 
la salud!!!

A lo horrendo del crimen se une el cúmu
lo de circunstancias que le hacen mas horren
do ; y en estas no se puede calificar cuál es 
mayor, aunque la sola consideración del m o
mento bastaría para calmar la medida de las 
penas. Era cuando la Magestad del cielo iba á 
recibir de la de la tierra el homenaje mas 
puro y la ofrenda del corazón mas inocente, 
era cuando nuestra religión augusta iba á 
aparecer en toda su brillantez y grandeza , y 
por eso la Magestad de la tierra marchaba con 
todo su esplendor á inclinar su Real persona 
y galas ante el Rey de los que reinan. Pero 
sobre todo era cuando tendíais vuestra Real 
mano á recibir,  al parecer, la súplica de un 
indigente; acto de bondad y de clemencia tan 
frecuente en vuestra Real persona. A esa m a
no que llevaba vuestro benéfico corazón, re s 
pondió otra mano aleve, mil veces sacrilega y 
regicida , con un puñal que clavó en vuestro 
Real cuerpo. Sangre fue esta vertida por la 
caridad: que no fueron jamas los Monarcas 
españoles los que huyeran de la vista de su 
pueblo por temor de asesinos; los que vivieran 
en la agitación de ios peligros; al contrario 
siempre vitoreados, siempre amados y col
mados de bendiciones, como verdaderos padres 
accesibles á todos sus hijos, benéficos por do 
quiera, caritativos siempre. Y vos, Señora, 
ejercíais en aquel fatal instante estas virtudes, 
que siempre fueron vuestro mayor blasón.

Si con nuestra sangre pudiera borrarse 
esta página funesta y lúgubre de nuestra his
toria; si ella pudiera reparar la preciosa salud 
de V. M ., Señora, nuestra sangre es de V. M., 
y os la ofrecemos, y nuestras haciendas y 
nuestros corazones, los que poseídos hoy de 
inmenso pesar y abatimiento por tan doloroso 
y funesto trance, ruegan incesantemente á 
Dios por vuestra importante salud, la de vues
tro Real Esposo, vuestra muy excelsa y au
gusta Hija y la de toda la Real familia.

Guadix 8 de Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M .= E l  vicario capitular go
bernador eclesiástico, Antonio Ramón de Var
gas; el dignidad de arcipreste, Isidro Gepero; 
el canónigo presidente del cabildo, José de No- 
voa y Parga; el canónigo lectoral, José Loren
zo Popez Gaa; el canónigo doctoral, Joaquin de 
Villena; el canónigo, José Rafael de Torres; 
Manuel Ruiz de Amores, prebendado; Fran
cisco de Torres, capellán de número; el maes
treescuela presidente del cabildo colegial de 
Baza , Bernardo Ruiz de Mendoza; el canónigo 
magistral, Manuel Hermosilla; el canónigo pro
visor y vicario general de la ciudad y "abadía 
de Baza y cura mayor ecónomo del sagrario 
de la misma, Manuel de Elias; el racionero, 
Manuel Catena; Torcuato Fernandez VeíascoJ 
capellán de número de la catedral; el secreta
rio capitular de Guadix y cura ecónomo de 
Santiago, Torcuato Aguilera y Aguilera; el 
cura teniente de la iglesia parroquial de San 
Miguel de Guadix, por sí y en representación 
de su cura propio, José Hernández y Gartiilo, 
el cura propio de la parroquial de Santa Ana 
de Guadix, José Antonio Quevedo; el benefi
ciado propio de Santa Ana, Mariano Coreóles; 
el beneficiado ecónomo de la iglesia parroquial 
de San Miguel de Guadix, Joaquin Hernández 
Reyes; el primer beneficiado ecónomo de la

iglesia parroquial de Santiago de Guadix, Ra
fael de Gasas y Miranda; el segundo beneficia
do de la misma iglesia, León de Cañas; José 
Aguilera y López, capellán celador de la santa 
iglesia; el teniente cura de la parroquia de 
¿anta Ana de Guadix, José Francisco López; 
el teniente cura de la parroquia de Santiago 
de Guadix, Miguel José Rodríguez; José de 
Castro, capellán penitenciario de esta santa 
iglesia catedral; por mí y en representación 
áe los Sres. curas, beneficiados y tenientes de 
las parroquias de Lugros, Marchal, Grousa y 
Beas, el cura propio de Beas, José María Ib a -  
ñez; por mí y en representación de los seño
res c u ra s , beneficiados y tenientes de las par
roquias de Gorafe, Don-Diego, Alicún, Alame- 
dilla, Huelago y Gor, el cura ecónomo de Gor, 
Manuel de Lagos; por mí y en representación 
de los Sres. c u r a s , beneficiados, tenientes y 
demás clero de las parroquiales del marque
sado de Zenet, que son Jerez, Lanteira, A lgui- 
te, Aldeire, Dolar, Ferre ira ,  Hueneja, Cnar- 
chez y Lacalahorra, el cura ecónomo de La- 
calahorra, Francisco de Paula Adame; por mí 
y en representación de los Sres. curas, benefi
ciados, tenientes y demás clero de las parro
quias do Cogollos, Albunan y Purullena, An
tonio García Calderón; por mí y en represen
tación de todo el clero parroquial y beneficial 
de las iglesias de Exfiliana y Alcudia de Gua
dix, el cura propio de Alcudia, José de Lara 
y Pozo; por mí y en representación de los se
ñores cu ras ,  beneficiados, tenientes y demás 
clero de las iglesias parroquiales de Diezma, 
Darro , La P e r a , Pedro Martínez v Moreda, el 
arcipreste del partido de Yoralloz, cura ecó
nomo de Morera, José Fernandez y Fernandez; 
el cura del sagrario'de esta santa iglesia, Fran
cisco de Casas; en representación de los seño
res c u ra s , beneficiados y tenientes de la igle
sia parroquial de Fiñana, Joaquin Gómez y 
Hurtado, presbítero; en representación de los 
Sres. arcipreste del partido judicial de G e r-  
g a l , provincia de Almería, curas, beneficiados 
y tenientes de las iglesias parroquiales de Abla 
y Abrucena, Blas Pezan y Hernández, presbí
tero; en representación del Sr. cura, los bene
ficiados y tenientes de la iglesia parroquial de 
Doña María, con sus anejos de Ocaña y E s c u -  
llar, Pedro Tomeda Mediano, presbítero; el cu 
ra menor del sagrario de Baza, Francisco Na
varro; el cura de San Juan de Baza, Juan  Jo
sé Sánchez de Cebón; por mí, como beneficia
do de San Juan de Baza y en representación 
de los curas, beneficiados y demás clero de las 
iglesias parroquiales de Caniles, Cullar, Cortes 
y Campo Cámara, Julián Rodríguez; como be
neficiado de San Juan de Baza, Francisco Ga
vilán; el cura ecónomo de Santiago de Baza, 
Alonso de Porras; por mí como beneficiado 
ecónomo del Sr. Santiago de Baza, y en repre
sentación de los señores c u r a s , beneficiados y 
demas clero de las iglesias parroquiales de 
Zujar, Ilcila y Benam uel, Juan José Ibañez; el 
teniente beneficiado ecónomo de Santiago de 
Baza, José Torralbo; el teniente del sagrario 
de Baza , Tomas Jaenada; por mí el arcipres
te del partido de Huesear, y en representación 
do los señores curas , beneficiados y demas del 
clero de las parroquiales de Galera , Ora y 
Castril , Antonio María A ntigd e , cura propio 
de Galera; por mí y en representación del de
mas clero parroquial del obispado, José Her
nández Miranda.

Señora: La Junta de Comercio de Mallor
ca, eco fiel de los sentimientos que abriga la 
clase que representa, con 1> mas profunda 
adhesión se acerca á los pies del Trono para 
expresar el sentimiento que causó á todo el 
comercio el horrendo crimen intentado contra 
vuestra augusta persona por el infame Meri
no , de odiosa memoria.

La sola idea del atentado aterroriza y ano* 
nada, y es aun mayor el horror si se detiene 
en reflexionar que fué cometido por un Minis
tro de un Dios de paz y mansedumbre; pero 
este mismo Dios, que diariamente se colocaba 
en las manos del regicida, no permitió por su 
infinita misericordia que se consumara el c r i 
m en; este Dios salvó á nuestra Reina adora
da, al bello encanto del pueblo español. La 
historia cubrirá con un denso, y oscuro velo 
este atentado, y las generaciones futuras mal
decirán la execrable memoria, no del español, 
sino de la furia salida del hondo a v e rn o , que 
alzó su homicida puñal contra el pecho de la 
mejor y mas noble de las Reinas, contra el 
ídolo de su pueblo.

La espada de la justicia ha castigado al 
criminal cual merecía; apartemos de nuestra 
mente toda idea que nos lo recuerde; la ju sticia  
humánale castigó, la divina le juzgará á su vez,

V. M., Señora, se halla afortunadamente 
restablecida, está salva, y con V. M. lo está 
la nación, que toda entera temblaba por vues* 
tra vida. Gracias sean dadas á la Omnipoten
cia divina, que tan de cerca ha velado por V. M.

Dígnese, Señora, aceptar benévola los pu
ros sentimientos de lealtad y sumisión de esta 
Junta de Comercio, mientras queda dirigiendo 
fervientes votos ai cielo por el inmenso favor 
que ha dispensado á toda la nación conservan
do vuestra preciosa existencia , y quiera prote
gerla siempre para bien de la monarquía.

Palma de Mallorca 20 de Febrero de 1852 .=*  
Señora.— A L. R. P. de V. M .=A nton io  Bosch, 
vicepresidente; Ju an  Villalonga , Benito Cor-* 
tés, Sebastian Feliu, Lorenzo Borel, Gregorio 
Oliver, Miguel Humbert, Antonio Col!, FraiF* 
cisco de Cáceres, vocal secretario.



2.º SECCION.- O FIC IN A S GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  D E O BRAS PUBLICAS.
En v ir tud  de lo resuelto por Real orden de 

esta fecha, la Dirección ha dispuesto aplazar 
para el día 30 del corriente á la una de la 
tarde en esta corte, y en la ciudad de Logro
ño, la subasta anunciada para el dia 24 en la

G aceta  del 27 de Febrero último para la eje
cuc ión  de las obras de la nueva carretera de 
Francia en la parte comprendida entre Tor
recilla y el puerto de P iqueras, valuadas en  
dos millones ochocientos veinte y un  mil sete
cientos cincuenta y dos reales; en la inteligencia  
de q u e  se admitirán proposiciones en pliegos 
cerrados con arreglo al adjunto modelo: y que  
tanto la condición relativa á la duración de las 
ob r as ,  como la de los pagos, que en totalidad

se harán á m etá l ic o , se han modificado en los 
términos que constan en los pliegos que están 
de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid 15 de Marzo de 1852.- - J o s é  de  
Hezeta.

Modelo de preposición que se cita .
I>. N. N. , vecino d e ............................ enterado

de los anuncios publicados en 24 de Febrero 
último v 15 del corriente, así como de las con

diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
á que aquellos se refieren , comprendidas en
tre el puerto de Piqueras y Torrecilla de Ca
meros, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones  
(aqui la proposición que haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente "el tipo fijado).=? 
Fecha y firma del proponente.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .
28 DE FEBRERO DE 1852.

ACTIVO. PASIVO.

.
2 341 979 359 Canitnl desem bocado nnr pl 9.4 nnr 1 Oí) ayioímit ó lnc 'iDoíoTiiotou A A A A • I\ AA

Idem en la subalterna do Palm a............ .. * ................... ................ 4 6,515..943 
6 ,389..486

l./l IU1 LlvuL 111 UUlOCll.UI
Importe de los billetes 
Depósitos.........................

pul C7I pul 1 \)\j t?Al¡^UlU fl IU5 clLClUUlSlclb . . . .  i».
. em itidos.............................................................................'

2 o 0 ,0 0 0 . . 0 0 0  
412 <840 non

Trlem pn la id de Tarragona v  R eu s................................... ........................ 344,522. 692 
9.1 45, i 75..233

ItlL i AA U ¿X 1(X ÍM • vly AUl 1 UŜ v AAAA j j.i.vvi,u
Billetes en ca ja ........................................................... ............................. )> Cuentas corr ien tes .. .

T/l/im An lo en io CllKlllí^Pníl flñ Pili mil
776,995..821 

31,682..730
»

O /,OD AA A
Idem en la id. de Tarragona y R eu s.............................................................
Préstamos sobre metales preciosos................................................................ .
Idem sobre efectos p ú b licos .............................................................................

rAccíones de sociedades
", ' ,, A )  anónimas.......... ♦ .« .$ *  131,756..539Id. sobre otras garantías. «jGénepos en ram n............* , 7 3 i . 0 0 0

vFrutos coloniales .............. 29,410..000

42.519.. 31 i

70.713..000

| 223,339..539

Débitos va rio s ............... ..

/ Corresponsales. * ............................ $. 4 5,085..738 \
i Cuentas transitorias.........................  79.378..898/
J Corredores............................................  ' 5 4 0  8  4  7 f

.. ^Comisión de carreteras de Gatal.b 264,434..381 )
1 Fondo de reserva..............................  25,000..000 (
1 Beneficio del semestre que d is -  \ 
\  cu rre ............................ ......................  6,885.. 384 ¡

o,^OO..UUU

391,325..248

Efectos protestados de cobro p ro b a b le .................................................... . 7,000..000
(2?) Idem idem de idem nudoso............. ................................................

Propiedades del Rauco. ......................................................... - ........................
4 7,525..596 
\  7 ,645-385

$ 3.552,299..173 $ 3.552,299..173

Total activo......... .. 3.552,299.,! 731 . , 
3 552.299..173) *fcua'-Idem pasivo............................

N O T A S .
í .1 Capital nom inal............................................................................. 1.000,000

Jd em  de las acciones em itidas ................................................$. 1.000,000
2.a D élos $ 17,525..596 que aqui figuran, hay cobrados $. 1,929.. 150.

Los D irectores, M. Flaquer.=M . G iron a .=J .  M. Serra.

3.º SECCION. -  A N U N C IO S. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial—  Vigésimanovma lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 917,237..24
233 E l reverendísimo padre Comisa

rio de las escuelas pias de Es- 
pana , y  en su nombre y  el 
de todos los colegios el reve
rendo Padre José Benite*, pro
curador general de las mismas. 2 ,000

234 D. Antonio María G u it ia n , ha
bilitado del cuerpo de in ge
nieros m ilita re s , por la aca
demia del m ism o.  ............ 1,152

Total rs. r n . , , , .  920,389..24

Madrid 15 de Marzo de 1852. =  E l Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

En la lista de suscricion de los Excmos. señores 
Senadores, publicada en la Gaceta de 15 del corrien
te ,  resulta la suma total de 7 8 ,7 0 5 , debiendo ser 
78,884 que se entregaron en el Banco español de 
San Fernando. En la misma figuran el Sr. Conde de 
Torrem arin por 160 rs. , debiendo ser 260; y el se
ñor Conde de la Rosa , que aparece con 160, de
biendo ser por 100.

Madrid y  Marzo 16 de 1852. =  E l vocal secretario , Luis Piernas.

SUBD ELEG A CIO N DE R E N TA S  
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A consecuencia de órden superior se saca 
á pública subasta en venta vitalicia la e scr i
banía numeraria de la villa del A lam o, par
tido judicia l de Navalcarnero en esta provin
cia , que ha sido tasada en dos mil ochocientos  
reales vellón, bajo cuya base se celebrará su  
remate en los estrados de esta Subdekgacion  
el dia 22 del actual de doce á una de su tar
d e ,  con arreglo á las condiciones que estarán  
de manifiesto en la escribanía mayor de Ren
tas, sita en el piso bajo de la casa , calle de 
Capellanes, núm . 7 ,  y á lo prevenido en Rea
les órdenes vigentes.

Madrid 11 de Marzo de 1852. =  Melchor 
Ordoñez. *== Por mandado de S. E , Manuel 
María Cárdenas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Los parientes ó legítimos interesados de varios súbditos españoles que han fallecido en 

el extrangero, cuyos nombres se expresan á continuación, pueden acudir á este Gobierno 
á recoger las respectivas partidas de fallecimiento. ,

Madrid 15 de Marzo de 1 8 5 2 .= M elch or  Ordoñez.
Nombres. Fecha del fallecimiento. Lugar de idem.

Pablo Ballesteros.................................... .. i  Diciembre de 1 8 4 9 . . Batesa.
Francisco Munarriz .............................. Id. id. i d ........................... Argel.
Julián Rueda.............................................. 9 id. id............................... Biskaza.
Miguel Chalard.......................................... 13 id. id.. . ..... .............. Batesa.
Francisco Perez......................................... 24 id. id ............................. Biskaza.
Manuel González....................................... Id. id. i d ........................... Id.
Domingo Joaquín..................................... 27 Abril de 1 8 5 0 .......... Aniane.Manuel Aznar............................................ 11 Agosto de i d ............. Batesa.
Francisco Gal v e z ...................................... Id. id. id ............................ Biskaza.Eugenio García......................................... 13 id. id............................. Id.
José M artínez............... .............................. 19 id. id . . . . . . .  ............. Batesa
Vicente Bolz................................... ............ 26 id. id........................ Id.
Vicente M oya ............................................. Id. id. id ........................... .................... Biskaza.
José Simón Moreno................................ 21 Setiembre i d ............. Aniane.
Sebastian B in e s ........................................ 11 Noviembre id ............ Orán.
Genaro Aguado......................................... 12 id. id . ............................ Djidjelé.]
María L iciaga............................................. 18 Noviembre de 1 8 5 i ..................... Cadillac.
Juan Creu. ................................................. 28 id. de 1 8 5 0 . . . . . .  . Constantino.
Pedro A ya la.............................................. .. 22 Diciembre i d ............. tyjidjclé.
Palacio ArasiJJa.......................................... i Noviembre id .............. Ernbrun.
José A r n a u d ............................................. . 31 Enero de 1 8 5 ! ......... Philippeville.
Manuel H ernández................................... 5 Marzo id........................ París.
Ramón P era ................................................ Tarbes.
Celestino Martínez C e l is ...................... 14 Mayo id........................ Paris.
Juan Casales............................................... 13 Abril id ...................... Batesa.
Manuela Berrocoso.................................. 30 Jnnio id ...................... Paris.
Antonio Diaz............................................... 20 Setiembre i d ............ Djidjeié.
José Sánchez............................................... 21 Mayo id ....................... Em brun.
Juan Gaytan Cortés................................ 4 Enero id........................ Pa ris.
Juan Salvo................................................... 1 í Febrero id .................. Philippeville

GOBIERNO DE  L A  PROVINCIA
DE SA N T A N D ER .

En vir tud  de Real autorización conce
dida al Ayuntam iento de la villa de TorreJa- 
vega, se sacan á pública subasta por término 
de 30 dias el predio llamado el A l s a r , situado  
á la orilla derecha del rio Besaya, que contie
ne 790 carros prado y arbolado de alisa, y un 
portal de cielo á suelo inmediato á la iglesia 
de la misma villa , plaza de los Granos, tasa
dos ambos predios en la cantidad de 53,800 
reales vellón con destino á la reparación del 
templo parroquial, cuyo remate en doble su 
basta tendrá efecto ante el Gobierno de la pro
vincia y de dicho Ayuntam iento el dia 13 del 
próximo Abril,  conforme al pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en ambas se 
cretarías; advirtiendo que si hubiere postor

se admitirán pujas por el cuarto en el de 90 
dias, y si resultase mejora seguirán también  
sobre ella pujas á la llana por ti término de 
otros nueve dias, con arreglo á las leyes 24 y 
25, titulo 16 , libro 7? de la Novísima Reco
pilación.

T on elavega  28 de Febrero de I 8 5 2 .= E .P . ,  
José Felipe de Q uijano .=P .  A. D. A., Francis
co A rgornado, Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo subastarse el arrendamiento del 

producto que rinda el portazgo provincial de 
Casa la Reina en un año, que empezará á 
contarse desde el dia que se señale al aprobar 
definitivamente el resultado del segundo acto 
de subasta ,  tendrá lugar el primero el dia 
4 del próximo mes de Abril de diez á doce de

la mañana en el local que ocupa este Gobier
no y bajo mi presidencia.

Lo que se anuncia para su debida publi
cidad; advirtiéndose que no se admitirá la 
proposición que no llegue á 20,000 rs.; que  
Jos que han de tomar parte en la licitación  
deberán acreditar haber entregado 5000 rea
les en la depositaría de este Gobierno, cuya  
cantidad dejará en depósito el mejor postor; 
y si queda á su favor el remate en el segun
do acto de subasta ,  deberá aumentar lo que  
falta para completar la fianza, que ha de ser 
de la cuarta parte de la cantidad por que se 
le adjudicare el portazgo: esta fianza ha de dar
se antes del otorgamiento de la escritura, y 
le será admitida en acciones de caminos de las  
procedentes de la Dirección general de Obras 
públicas.

Y por último, se advierte á los que deseen  
tomar parte en el remate que pueden ente
rarse en la secretaría de este Gobierno, así de 
los aranceles y órdenes, como de las condicio
nes de la subasta , que son las que se inserta
ron en el núm. 145 del Boletín oficial del año 
próximo pasado.

Logroño 1 í de Marzo de 1 8 5 2 . =  José Ma
ría de Montalvo.

4 !  SECCION -  PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LE S.
Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y  

Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prime
ra instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano 
del número D. Martin Santin y  Vázquez, en cuyo  
juzgado se halla pendiente el abintestaio de Don 
Gregorio Muñoa , vecino que fué de esta corte, de 
estado soltero, natural de la misma, de edad de 53 
años, hijo de Juan y de Sinforiana González, se c i
ta y  emplaza á los que en cualquiera concepto se con
sideren con derecho á los bienes qne ha dejado, pa
ra que dentro del término de 50 dias comparezcan á 
deducirlo en el mismo juzgado y  escribanía ; aper
cibidos que de no hacerlo se acordará lo que cor
responda , y  les parará el perjuicio que liaya lugar.

D. Francisco Armesto , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente, cito y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que lian 
quedado al fallecimiento abintestato de Juan Perez, 
natural que fué de Santiago de Galicia, domiciliado  
en esta cap ita l , para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este juzgado á deducirlo en el ex
pediente formado en el m ism o; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo realizado 
les parará el perjuicio que ha3ra lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Marzo de 1852.=^* 
Francisco Armesto. =* Por su mandado , Antonino  
Santos.

D. Julián Sánchez, Teniente Coronel graduado 
de artillería de marina y  Ayudante mil itar de ma
trículas de este distrito.Teniendo que prestar declaración José María Me-



r a g a , m arin ero  que ha sido de la fragata  española 
m ercan te nom brada L a Corina , é ignorándose su 
p aradero , en causa que pende en m i juzgado contra  
José A ntonio Praderas por falta de subordinación  
al segundo piloto y contram aestre de la m ism a , se 
lia m andado por auto de 3 del actu al que el expre
sado Mezaga comparezca en este juzgado á prestar la 
declaración aco rd ad a, á cuyo fin se le cita por m e
dio del presente edicto.

Ciudad de San Fernando 6 de Marzo de 1 8 5 2 .— 
Ju liá n  Sánchez.— Luis G iula,

L icen ciad o  D. Francisco Ruzafa y  L ópez, Juez  
de p rim era in stancia de esta villa y  su partid o, que 
de ser asi y  estar en actual ejercicio de sus funcio
nes el in frascrito  escribano da fe.

P or auto del dia 4 del mes de la fecha y á ins
tan cia  del prom otor fiscal de este juzgado, lie m an
dado publicar la vacante de la capellanía que en la 
parroquial de Nijas fundó L .  Luis Fernandez M oli
na en 1.* de Ju lio  de 1 7 0 5 , fijándose el térm ino de 
60  dias para que los que se crean con derecho á ella  
lo  deduzcan en este dicho juzgado; bajo apercibi
m iento  que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sorbas a 5 de Marzo de 1 8 5 2 .^ F r a n c is 
co Ruzafa y  López. =  Por mandado de dicho señor, 
Francisco Fernapdez Sánchez.

Licenciado D. R am ón N o v a l, Ju ez de prim era
instancia de este partido de V illacarriedo.

Por el presente c i to ,  llam o y  emplazo á Casimi
ro Ruiz , de oficio zapatero , vecino que era del lu 
gar de On tañed a , A yu ntam ien to  de Garbera , para 
que en térm ino de olí d ias, que por p rim ero , segun
do , ú ltim o y perentorio se le señ ala , comparezca  
en este juzgado á defenderse de los cargos que con 
tra él resulten en la causa que formó el Alcalde de 
dicho A yu n tam ien to , y  aqui se continúa contra el 
m ism o por com plicidad en la ocultación y  fuga de 
su hijo León , soldado quinto sorteado por dicho 
p u eb lo , pues si lo hiciere se le oirá y  adm inistrará  
justicia en lo que la tenga , y  pasado dicho térm ino 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; 
procediéndose á sustanciar la causa en su ausencia 
y  rebeldía.

V illacarried o 12 de Marzo de i8 5 2 .= R a m o n  No
v al.= P o r su m an d ad o, Esteban Velcz V illa ,7 j

A  virtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  
Sánchez Ocaña , Juez de prim era instancia del Cen
t r o ,  y escribanía de D. M anuel García R o d rig o , se 
cita , llam a y emplaza á D. M anuel León , para que 
en el térm ino de nueve dias se presente en dicho 
juzgado y escribanía con el objeto de recibirle una 
declaración en causa crim in al que contra él y  seis 
consortes mas se sigue por juegos prohibidos.

E n  virtu d de providencia del Sr. D. Ju a n  F io l, j 

Ju ez de prim era instancia de esta v illa  , refrendada j 
del escribano del número de la m ism a I). Ju liá n  de 
Ortega , se cita , llam a y  emplaza por prim er edicto 
y  térm ino de 30 dias á todas las personas que en 
concepto de parientes de D. José Saldaña se crean  
con derecho á los bienes quedados al fallecim ien to  
de este ocurrido en Madrid á 10 de Setiem bre de 
1 8 5 1 ,  para que dentro de dicho térm ino com parez
can al citado juzgado y  escribanía á deducir las a c 
ciones que les com petan; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu gar. 

M adrid y  Marzo 12 de 1 8 5 2 .= Ju liá n  de Ortega.

Dr. D. V icente Gómez d e E n te rr ia , Secretario ho
norario de S. M. y Ju ez de p rim era  in stan cia  de esta 
ciudad de A lcalá de H enares y  su partido &e.

Por el presente hago saber que en este m i juzga
do y por la escribanía del que refrenda penden a u 
tos de testam entaría por fallecim iento de Doña F ra n 
cisca S an z, viuda de D. Pedro A n ton io  Corera , ve
cina que fué de esta c iu d a d , en la que se opusieron  
D. José M olina , el adm in istrador de la casa de R e
cogidas de esta ciudad , el D r. D. M ariano M artin  
Esp eran za, D. Ju liá n  M artinez Z a fr illa , aparecien
do tam bién como acreedores D . Pedro Rajas, D. F ra n 
cisco R ecio , D. Isidro de C alzad a , D. Fran cisco  Iba- 
ñez , D. Ju a n  Ignacio O r te g a , Doña M aría Asenjo, 
D. Francisco  M illan , Doña T om asa P o ved a, D. A n 
gel de la P la z a , D. M anuel O ñ oro, Doña G regoria  
M a rtin e z , D. R oque R o c h e l , D . Eu gen io  L lan o , 
la  m adre Santo D om ingo y  Doña R afaela Sanz, cu 
yo expediente tuvo p rin cip io  en 21  de En ero de 
1 8 0 8 ,  quedando pendiente y  sin curso hasta que fué 
prom ovido por D. M anuel Ib a rra , de esta vecindad, 
en reclam ación del pago de réditos de un censo á su 
favor que g rav ita  sobre casa calle de E scrito rio s , en 
esta c iu d a d , núm ero 9 ,  perteneciente á dicha tes
ta m e n ta ría , con cuyo m otivo se nombró , por auto 
de 23 de Feb rero ú l tim o , defensor ju d icial, por 
quien se solicitó la enagenacion de dicha fin ca, y  
una tierra en térm ino de Torrejon de A rd o z , y  que 
se fijasen los oportunos edictos llam ando á los he
rederos y  acreedores de la Doña F ra n c isca , en cuya 
vista, por auto del m ism o d ia , he acordado expedir 
el presente, por el cual c ito , llam o y  em plazo á los 
enunciados opositores ó sus causa-h abien tes, y á to
dos los que se crean tener derecho ó crédito que re
petir contra los bienes fincables por fallecim iento  
de la susodicha, para que dentro del térm ino de un 
m e s , que se contará desde el dia en que se inserte  
este anuncio en el diario oficial de la Gaceta de la 
ca p ita l, que les señalo, acudan á deducirle en este 
juzgado por s í , ó por medio de procurador de él, 
con poder b astan te , que si parecieren se les oirá y 
adm in istrará ju sticia , y no lo haciendo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lcalá  de Henares á 13 de Marzo de 
1 8 5 2 . = V icente Gómez de E n te r r i a .=  Por m andado  
de S. S ., M ariano M artin .

D. Andrés M aroto, Ju ez de prim era instancia de 
Frech illa  y su partido.

Por el presente c i to , llam o y em plazo á todos 
cuantos se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen el vinculo que en Fuentes de D. B e r-  
m udo fundara D. Baltasar de la I íe rra n , vacante  
por fallecim iento de D. V alen tín  R evellon , y á cu
y a  obtención se ha opuesto Pedro R ev ello n , vecino 
de Boadilla de R ioseco, para que en el térm ino de 
30  dias , contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, se presenten en este juzga
do á deducir el que les asista por medjo de procura

dor con poder b astan te ; advertidos de pararles en
otro  caso el perjuicio consiguiente.

Dado en ¿Frechilla Marzo 10 de 1852 . =  Andrés 
M aroto. =  Por mandado de S. S. , licenciado A n tolin  
Paredes.

D. Alejandro Benito y  A v ila , Juez de prim era  
instancia de la villa de la A h nun ia de Doña G o- 
dina y su partido.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á cuan
tas personas se crean con algún derecho á los bienes 
de la capellanía laical fundada por José Berna 1 en 
la iglesia parroquial del lugar de Meza loe ha y  ca
p illa  de nuestra Señora de la E sp eran za , vacante  
por fallecim iento  de D . B ern ard ina E ch e v a rría , su 
ú ltim o poseedor, para que en el térm ino de 30  dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la  
Gaceta  de M adrid , com parezcan á deducirlo en este 
juzgado y  escribanía á cargo del in frascrito , m edian
te procurador del m ism o, que se les oirá y guardará  
ju sticia , y  pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará erp exju icio  que b a ja  lugar.

Dado en ja A lu m in a á 2 1  de Febrero de 1852 .=  
Alejandro Benito y  A vila , —  .De su o rd e n , M ariano  
Gómez.

■ Licenciado D . W en ceslao  de Km gam a, Ju e z  de 
prim era instancia de esta v illa  de San V icente de 
la  Barquera y  su partido &c.

Por *1 presente c i t o ,  llam o  y  em plazo a todos 
los que se coniiderem con derecho á los bienes de la 
herencia yacente por defunción de D. Eu gen io  Cor- 
tazar, vecino que fué de esta v illa , para que dentro del 
térm ino de 30 dias,, ú contar desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta  del re in o , com parezcan  
por sí ó por medio de procurador con poder bas
tan te , en este juzgado , á deducir el que les asista; 
parándoles en o tro  caso el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he determ inado en providencia de ayer.

Dado en esta expresada villa á 6 de Marzo de 
1852 . -  W en ceslao  de Ruga nía. =  Por su mandado, 
Ju a n  A n gel del Corro.

D. José Suba te r ,  Juez de prim era instancia de 
Zamora y  su partid o, de que el infrascrito escribano 
da fé.

Por el presente cito , llam o y  em plazo a D. H i
lario V alb u en a, celador que fue de m ontes y  p lan 
tíos de este p artid o , para que dentro de 3 0  dias se 
presente en este juzgado y escribanía del que refren
d a , á fin de hacerle saber la R eal sentencia dada y 
pronunciada por S. E . la A udiencia te rrito ria l de 
Valladolid en 6 de Marzo de 1 8 5 0 , que fué ejecuto
riada en 18 del m ism o, por la que se condenó al 
D. H ilario , cuyo paradero se ignora , en cinco du
ros de m ulta ó 10 dias de arresto en el caso de no 
tener bienes con que satisfacerla , y  en p arte  de las 
costas del T ribunal superior é in fe r io r , im portan tes  
1564 rs. y  un m aravedí ; apercibiéndole adem ás en 
la causa crim in al seguida en este juzgado contra él, 
D. N arciso Sánchez , A lcald e que fué de Corrales en 
el año de 18 IT , y  A n ton io  M acías , vecino del m is
mo p u eb lo , sobre exacción  de dos m u llas  por dicho  
V alb u en a, una de 96 6  rs. á los pastores de la  M ar
quesa de T crre lg a r , A n ton io R o d ríg u e z , vecin o de 
C a ld a t, José Melcndez , de la Cuesta A lta  , y  al del 
M arqués de Santa M a rta , Ped ro González , vecino  
de T o rre b a rrio , y  la otra de 2 80  rs. á T oribio G ar
cía , vecino de T ruébano , p rov in cia  de León , pas
tor el ú ltim o de D. Santiago Góm ez, vecino que fué 
de O rello , por haber entrado á pastar en O ctubre de 
dicho año diferentes cabras del ganado m erino que 
conduelan en el m onte B ro ch e ro , correspondiente  
al expresado pueblo de C o rra les , de este partido ju
dicial ; y  de no com parecer en el referido térm ino  
el indicado D. H ilario V albuena le parará perjuicio, 
y procederá á lo que haya lu gar.

Zam ora 10 de Marzo de 1 8 5 2 .= J o s é  S a b a te r .=  
Por m andado de S. S . , A gustin Cortezo.

D. José M aría Heredia y G o d in o , A uditor de 
gu erra honorario y  Juez de prim era instancia del 
d istrito  de P alacio  de esta ciudad.

E n  v irtu d  de lo por m í dispuesto con providen
cia de 2 4  de los corrien tes, en m éritos del exp e
diente que radica en este juzgado á consecuencia de 
denuncia del prom otor fiscal del m ism o , como bie
nes m ostrencos del dom inio , percepción de lau d e- 
mios y pensiones del censo anu al de 40 sueldos á 
que están afectas unas casas sitas en la calle n o m 
brada Santa A na de esta ciu d ad , esquina á la de 
V e rtra lla n s , que fueron vendidas perpetuam ente  
por José Dulachs y Cot á favor de D. A ntonio S an - 
germ an , con escritura por ante el notario José  
F ran cisco  Ma* y  V id al á 19 de A b ril de 1 7 9 9 , c ito  
y  em plazo á los sucesores de B enito Jo an  , notario  
que fué de esta ca p ita l, en representación de los he
rederos del doctor en derechos G erónim o P asto r, 
como tam bién á las demás personas que deban su
ceder á los indicados bienes con preferencia al E s
tad o , á tenor de lo prevenido en el art. 2.* de la  
ley de 9 de M ayo de 1 8 3 5 ,  que en el térm ino de 
nueve meses com parezcan personalm ente ó por m e 
dio de legítim o procurador en m éritos de dicho e x 
pediente ; bajo apercibim iento no verificándolo de 
procederse en la instrucción del m ismo según fuere  
de d erech o, prévio el correspondiente nom b ram ien
to de defensor de ausentes.

Dado en Barcelona á 28  de Febrero de 1 8 5 2 .=  
José M aría H e r e d ia .= P o r  disposición de S. S , I g -  

i nació F erran .

Nos el D r. D. J u a n  Ignacio M oreno, presbítero, 
abogado de los Tribunales de la nación , dignidad  
de arcediano titu la r  de esta santa iglesia m etropoli
tana , provisor y vicario  general en todo el arzobis
pado de Burgos por el E xcm o . é lim o. Sr. Dr. Don 
F r . C irilo  de A lam eda y Brea , Arzobispo de él.

P o r el presente se c ita  , llam a y  emplaza á L i 
no G u erra , natu ral de la v illa  de A m u sco, diócesis 

; de P alen cia ,p ara  que en el preciso térm ino de 30 dias,
I prim eros siguientes al de la publicación de este e d ic -  
¡ to, comparezca en este T rib u n al eclesiástico m e tro -  
i p o litan o , por sí ó por medio de procurador con p o -  
; der b astan te, á im pedir el m atrim o n io que C laudia  
■ Andrés , soltera , natu ral y residente en esta ciudad,
I tiene tratado con Ju a n  Saiz, de igual estado, n a -  
! turaleza y resid en cia , presentando al efecto la es- 
; c ritu ra  esponsalicia que parece otorgó ante el escri- 
, baño de este num ero D. A gustin  Espinosa, que si lo 
I hiciere se le oirá, y  de no, le parará todo perjuicio.

Dado en la ciudad de Burgos á 13 de Marzo de 
| 1 8 5 2 .= D r .  D. Ju a n  Ignacio M o rcn o .= P o r  m andado  
i del Sr. provisor, Bonifacio Moreno.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 17 DE MARZO.
De El Orden tomamos el artículo siguiente:
Escriben del Cairo, con fecha 20 de Febre

ro, que había llegado á dicha ciudad el señor 
D. Garlos de España , nombrado Cónsul de 
S. M. Ja Reina en Alejandría. A continuación 
insertamos los interesantes pormenores de su 
recepción, en que se habla de las distinciones 
que ha obtenido, y que á fuer de españoles no 
pueden menos de satisfacer nuestro ánimo :

Ayer á las doce de la mañana llegó á esta 
capital el Sr. D. Carlos de España, Cónsul ge
neral de S. M., que viene de Alejandría con 
objeto de hacer su presentación oficial á S. A. 
el Vi rey.

Al dia siguiente hizo una visita particular 
al Virey, que duró cerca de dos horas, habien
do tenido á los dos dias el placer de presen
ciar un acto solemne para la nación espa
ñola; acto que hacia mucho tiempo no tenia 
lugar, y que hace esperar que la España ocu
pará en adelante el rango que la pertenece en 
este país.

A Jas doce del dia 22 se hallaban en el ho
tel de Oriente, morada del Sr. Cónsul general, 
tres magníficos carruajes de S. A.,  un escua
drón de caballería, una compañía de gendar
mería , los gen iza ros y una sección de ios pa
lafreneros de S. A: A la una en punto se diri
gió toda la comitiva á palacio, abriendo la 
marcha en dos hileras la caballería, la policía, 
ios genízaros y palafreneros: en seguida, y en 
el primer coche, iba el Sr. España, acompa
ñado del Sr. Herrera Dávila , Comandante de 
artillería , que procedente de Filipinas se halla 
de tránsito para Europa, llevando al estribo 
el jefe de los cochos del Virey.

En el segundo seguía el Vicecónsul con su 
Sumiller, ocupando el tercero los dragones del 
consulado. En este orden llegaron al palacio, 
donde se hallaban formados con sus respecti
vas músicas dos batallones de infantería, los 
que hicieron los honores presentando las armas. 
Hecha la visita de presentación, y a! salir la 
comitiva , la batería de palacio hizo 25 dispa
ros, y vimos a! Sr. España subir al coche, lle
vando colgado el aífange que S. A. regala á la 
presentación oficial. Siguió la formación á la 
posada dei Sr. Cónsul con los mismos honores, 
con la diferencia de que los palafreneros iban 
esta vez colocados detrás de los coches, con
duciendo de la brida el caballo que con un r i 
quísimo arreo fue regalado por S. A. al Cón
sul español.

Tal ha sido la ceremonia que hemos pre
senciado, y que nos ha llenado de orgullo y 
gozo, á fuer de buenos españoles. Deseamos 
que la buena acogida que ha sabido grangear- 
se en tan poco tiempo el Sr. España, sea de 
feliz presagio para el porvenir, y que su in
fluencia sirva para aumentar y proteger los 
intereses y dignidad de la heroica nación e s 
pañola.

 Hemos tenido el gusto de ver y exam i
nar muy despacio un magnífico cuadro que 
acaba de pintar para S. M. la Reina el acredi
tado artista D. Genaro Perez de Villaamil. Re
presenta el interior de la catedral de Toledo en 
el momento de cantársela misa en el magnífi
co altar mayor. Imposible sería dar una idea de 
este cuadro, lleno de interesantísimos porme
nores á los que no le hayan visto, y por con
siguiente no intentaremos hacer una descrip
ción de él. Baste decir que la inteligencia con 
que está manejado el claro-oscuro, la valentía 
con que están tocados los infinitos pormenores, 
y la entonación del colorido forman un con
junto digno del pincel de tan célebre artista. 
Pero lo que mas llama Ja atención entro las 
numerosas bellezas de este cuadro, es el sol 
que penetra por las ventanas superiores y 
que baña todo el interior del edificio. Lo d iá
fano de los rayos del sol, la verdad con que 
están tocados, hasta el punto de hacerse 
uno la ilusión que los vé bridar, dan al cua
dro una animación, que es el verdadero sello 
que imprime á todas sus obras el genio.

Desearíamos que antes que este hermoso 
cuadro pase á poder de S. M., se expusiese al 
público para que todos pudiesen admirar su 
mérito. De tolas maneras, la amabilidad, de 
que somos testigos agradecidos, con que el se
ñor Villaamil hace los honores de su estudio, 
lleno de obras de gran m érito , abre la puerta 
á todos los hombres inteligentes y de buen 
gusto que aspiren á gozar el buen rato que 
nosotros disfrutamos.

 El Sr. D. Eugenio de Ochoa, ilustrado
crítico de La España, decia en la Revista de 
teatros del domingo último lo siguiente:

«El teatro francés, durante una corta tem
porada cada año, es ya una necesidad. Desde 
que lo hemos perdido, no se habla de otra co
sa en los círculos literario-noticieros mas que 
de los cien proyectos que parece hay forma
dos para traer en el invierno próximo una 
buena compañía francesa. Desde ahora pedi
mos la palabra para reclamar en su dia , si 
esto se realiza , que vengan Mlle. Lobry , Thi- 
bault,  Roche, Mr. y Mme. Dargis, todos nues
tros buenos amigos de la última troupe E n 
tre aquellos proyectos , el único que nos pa
rece formal es el que se atribuye al primero 
y legítimo concesionario del permiso para

abrir un teatro francés en Madrid: creemos
que es el que tiene mejor derecho y mas me
dios para realizarlo á satisfacción del público, 
aprovechando la experiencia del ensayo he
cho. Se nos asegura que ya está en tratos 
para traer una excelente compañía.»

Nosotros podemos adelantar mas noticias, 
añade un periódico, y son que está en cor
respondencia con actores de mérito de Pa
rís , y que ha firmado ya dos escrituras. 
Mucho esperamos de su inteligencia por el 
conocimiento que tiene de ambas naciones 
y de ambos teatros: decimos m as, y es qua 
nos parece la persona mas competente para 
dirigir el francés. Gracias á esto, creemos fir
memente que en el próximo invierno tendre
mos una compañía francesa inmejorable. Hay 
quien cree que podría haber mas de una ; pe
ro esto no es concebible, porque no podrían 
existir juntas, y se harían daños mútjips ir-r 
reparables que acabarían por destruir un pro
greso que tan bien ha sido recibido.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del día 1 6 de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100, 39.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/2. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 99 1/2 p. • • •

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días , 5 0 -75 .
París, 5-31 p. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 1/2 d.
Cor uña, 1/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S

COLECCIÓN OFICIAL
í DE LA

LEY, REALES ORDENES,
REGLAMENTO E INSTRUCCIONES

SOBRE EL ARREGLO
D E LA  D EU D A  D E L  E S T A D O ,

MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO.

Consta de cuarenta y  tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en el despacho 
de libros de !a Imprenta nacional. 3

M e m o r i a l  h is t ó r ic o  e s p a ñ o l .— Colección de  
d o cu m en tos, opúsculos y  antigüedades que publica  
la  R eal A cad em ia  de la H istoria. Cuaderno 8?, ú lti
m o del lomo 2.*

Se suscribe en M adrid á 8  r s . , llevado á casa de 
los Sres. Su scritores, en la librería de Sojo, y  en el 
despacho de libros de la A cad em ia , calle  del L e ó n , 
nú m . 21 , á cargo de D. A n to n io  F e r r e r ;  y  en las 
A d m in istracio n ei de correos á 9 r s . ,  fran co  de 
porte. 3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las o ch o  de la  n o 

ch e .— Sinfonía .— L a prim era escapatoria , com edia en  
dos actos.— L a  perla g ad itan a , baile.—  L os dos pre
ceptores, com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l le  de V a l verde. A lai
ocho y  m edia de la noche. — Una llave y  un sombrero, 
aplaudido dram a en tres actos.— E l peluquero en el 
baile , com edia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Com pañía española. A  las  
ocho y m edia de la noche.— F u n ció n  extrao rd in aria  
á beneficio de D. José M aría D a rd a lla , p rim er a c to r  
del género cóm ico.— Sinfonía de la  N orm a.— Un Don  
Juan del sig lo X I X , com edia nueva en cinco actos  
y en verso.— Sinfonía de la M uda de P orlicL — E l tio 
Garando en un baile de m áscaras , juguete có m ico -líri
co b ailab le, nuevo en este teatro.

T e a t r o  d e l  C ir c o  ,  l í r ic o  esp añ o l. A  la s  o ch o
de la noche.— P rim era  p arte . — M ateo y  M a tea , zar
zuela en un a c to .— F an tasía  de v io lin  sobre m otivos  
de la ópera Nina B olena , del m aestro A l a r d , ejecu
tada por el Sr. R od ríg u ez.— A lia  de la ópera Nina  
p a z z a , por el Sr. B e la r t .— B aile  n acio n al.— Segunda  
p arte .— Sinfonía.— A ria  de la  ópera E l tem plario , por 
el Sr. F ran co  y  coro .— E l  c ig a rre ro , can ción  espa
ñ o la , com puesta y  ejecutada por el Sr. Salas.— A ria  
de la ópera L in d a , por el Sr. B elart.— E l C arn aval  
de V e n e cia , por el Sr. R o d ríg u ez .—  XLl amanecer, 
entrem és lírico -d ram ático .


